
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Radicado Interno 05000 31 20 001 2024 00064 00 

Radicado Fiscalía 11 001 60 99068 2024 00458 E.D 

Proceso Extinción de Dominio 

Afectados 
Juan Sebastián Rivera González y Sergio  

Andrés Correa Hernández 

Providencia  Auto de sustanciación n.° 269 

Asunto Ordena Emplazamiento 

 

Surtido el trámite previsto en los artículos 53 y 138 de la Ley 1708 de 2014, procédase 

por secretaría a realizar el emplazamiento de JUAN SEBASTIÁN RIVERA 

GONZÁLEZ y los TERCEROS INDETERMINADOS, para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos de conformidad con lo señalado en el artículo 140 del Código de 

Extinción de Dominio, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Juan Felipe Cardenas Restrepo 
Juez Penal Circuito Especializado 

Juzgado De Circuito 

Penal 001 Especializado 

Antioquia - Antioquia 
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